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NÜM.8268
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria* y territorios de 

Africa sujetos i la legislación peninsular, á les veinte días do la promulgación, si en 
olla no so dispusiera otra cosa, So entiendo hecha su promulgación el día ea que termi
ne la Inserción de la Ley en la Sácete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l iiw m  Onaatte 
se hxn de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto^so pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos, (Jt, O, de 6 Abril de 1839).

SECUIUJI ME U BACETA
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Üey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Rema Doña Vic 
tonA Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 17 y 18 de Diciembre

REAL DECRETO
En atención a las circuns»ancia que 

concurren en Don José Viiialba Bíqueb 
me, General de división,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra, ,

Dado en Palacio a quince de D ciem- 
bre de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Allendesalazar
(Gaceta 17 de Diciembre)

s e w íi faufiaciu
Uotiierno Civil

Secretaria.—Negociado j .°
g ibleceioues.—Convoca i orín

Acordada por la Excma. Dipu
tación provincial la declaración 
de la vacante de un Diputado en 
el distrito de Ibiza motivada por 
el fallecimiento de D. Ignacio lii- 
quer Llobet, en cumplimiento a 
lo prevenido en el art. 39 de la 
ley de 29 de Agosto de ibdz, he 
acordado convocar a elección par
cial p^ra cubrir una vacante de 
Diputado provincial por el distri
to de Ibiza para el Domingo- 4 de 
Enero próximo,

Palma zO Diciembre de 1919.
■bll Gobernador,

Agustín Diez

Num, üibb

Comercio.—Pesas y Medidas
Según orUeuu vi Regiameinio para la 

ley un pesas y msaiua», .desde el día 
1,° de Enero pióXiino, se procederá por 
los funcionarios encargados de este ser 
Vicio a la con tras mcion y comproba
ción de pesas, medidas y aparatos de 
pesar que usan, en el comercio é indus
tria para compras, ventas, transaccio- 
Hes y comprobaciones de cualquier ge

nero; y a este fia vengo en dictar las dis
posiciones siguientes:

1,® A partir del día 1,® de Enero, se 
declara abierto en esta provincia, el 
periodo de comprobación y aferición de 
losobje osé inrrumentos de pesar y 
medir que deben usarse derante el afio 
1920, debiendo encontrarse provistos 
de ella en ta forma, número y clase que 
determina el artículo 20 del Reglamen 
to del ramo, tanto para las ventas qua 
efectúen, como para la comprobación 
del peso de los géneros que adquieran, 
según expresa el último apartado del 
referido articulo; todos los estableci
mientos industriales o de comercio, se* 
gún corresponda a su especie e impor
tancia,

2.a La comprobación y contrasta- 
ción se efectuará en la oficina de esta 
capital en los días laborables compren
didos desde el 2 al 21 de Enero próximo 
debiendo concurrir en dicho plazo y al 
indicado fin, loa industriales, a la ofici
na de pesas y medidas, sita en la calle 
de la D pu ación' numero 1, ó solicitar 
del Fiel Contraste Jefe de la misma, 
que la operación se efectúe a domicilio 
en el establecimiento ó sitio donde los 
objetos se utilizan. Transcurrido el pía 
zo de comprobación en la oficina, se 
efectuará el servicio a domicilio, en las 
condiciones que previene el articulo 64 
del Reglamento citado, entendiéndose 
que oblan por dicha forma de servicio, 
tanto los industriales que lo hubieren 
solicitado expresamente, como ios da- 
más dueños de objetos de pesar y medir 
no presentados oportunamente en la ofi
cina,

3.a Terminado el servicio ordinario 
de contrastación en la Capital, se pro
cederá por el Fiel-Contraste y sus 
Ayudantes, a girar la visita anual A 
las cabezas del partido judical y demás 
Ayuntamientos comprendidos en cada 
uno de eLos, previo correspondiente 
aviso á los Alcaldes, de las fochas y 
duración del respectivo servicio, de 
acuerdo con las atenciones de las ofici 
ñas y con lo dispuesto en el articu o 
65 del Reglamento, practicándose la 
comprobación voluntaria en Mahón é 
Ibiza los meses de Julio y Agosto, ios de 
M»ni.cor é Inca ios meses de Septiem
bre y Octubre próximos.

4.a Los Alcaldes prestarán al Fiel- 
Contraste ó sus Ayundantes ms auxilios 
que previene el Reglamento para el me
jor éxito del servicio, sin que éste pue 
da süfnr interrupción ó aplazamiento 
aun cuando la falta de local disponible, 
ó cualquier OKa circunstancia fortuita 
impidiera que dichos auxilios fueren 
completos, circunstancias que debaián 
hacerse constar en comunicación diri
gida por ¡a Alcaldía al F.et-Oontraste, 
y entregar al mismo ó al Ayudanta que 
ie represente en la v sita,

5 .a Transcurrido en cada Ayunta- 
mien o ei periodo ordinario de la com 
probación y contrastación anual, las 
Autoridades locales cuidarán bajo su 
responsabilidad, de que en las Ubri- 
cas$ mercado*, comercios de todas cia

ses y puntos de venta fijos ó ambulan
tes, no se usen pesas, molidas ó instru
mentos de pesar que carezcan de las 
marcas periódicas que los L*ganizan, 
imponiendo e¡ debido correctivo á los 
industriales, que por ello ó por cual 
quier otro concapto faltaren á lo orde
nado en el RegUmen-o del Ramo.

6 .a Las autor dados locales, debe
rán vigilar, con preferente atención, en 
sus términos respectivos por el exacto 
cumplimiento de los artículos 24, 25, 
26, 92 y 93 del mismo vigente Recia 
mentó, no permitiendo que en los pe
riódicos, solares, a'macenes, comer 
dos ó talleres ó cualquier otro estable
cimiento, se utilice la denominacón de 
sistemas antiguos de peso ó medida, ni 
que los precios de unidades, se refieran 
á otras diferentes del metro, k’lógramo 
y litro en el comercio al por menor, ó 
al qu ntal métrico y al hec óluro, ai 
por mayor,

7 .a Sarán objeto de preferente vigi 
lancla, todos aquellos sitios, en donde 
se ver fiquen transacciones, como soo: 
mercados, ferias y otros, que tanto por 
su carácter especial, pueden dar <a nor
ma de precios unitarios de las diferen
tes sustancias, coma por hallarse bajo 
la inspecc ón o tutela oficial, debe dar
se en ellos el ejemplo de la pureza en 
la aplicac ón de la ley y disposiciones 
vigentes, referentes a pesas y medidas, 
no debiendo por lo tanto, tolerarse 
en ellos, transacciones, ni denominacio
nes ajenas al sistema métrico decima1 
y menos aun, permitir que se divulguen 
noticias, o anuncios de precios unitario* 
no referidos a la unidad mé-rica deci
mal, conforme está ordenado en reelen- 
ces disposicienen, cuyas infracciones, si 
algo debe á la ignorancia mas aun a la 
corruptela. %an perjud eial ai comercio 
de buena fé y al púbhco en general, Sin 
perjuicio, pues, de las denuncias que 
subre el paniciar haga el F el Contras
te a Jas Au or dudes correspoud entes, 
propondrá a eete Gobierno, cuando el 
caso lo requiera, los medios que crea 
más eficaces para remediar en lo suce- 
s vo, aquel módo de ser.

8 a Están obligados a la contra
tación periódica, todos los estab eci- 
m emos, que en el ejerc ció de su inlus- 
ría, debnu hacer uso de pesas, medidas 

y aparatos de pesar, no sólo para la 
venta o compra de géneros, sino tam
bién en las operaciones interiores de re
cepción y distribución de primeras ma
terias, adm sión de productos confeccio
nados, y en general, siempre que deba 
determinarse cantidad, en peso o me
dida,

9. a Todo industrial, de dos ó más es
tablecimientos deberá tener en cada 
uno de ellos, el surtido de pesas, medi
das y aparatos de pesar, qua previene 
el art. 20 del Reglamento del ramo, aun
que los eatabiecim’entos sean de igual 
clase y se hallen instalados en el mis
mo pueblo,

10, 81 en alguna fábrica ó estable* 
cimiento no abierto al acceso directo del 
público fuere impedida la entrada del 

Fiel- Contraste ó sus Ayudante*, aun 
después de exhibir el timioque les au
toriza para ejercer el cargo, deb rá 
expedirse inmed atameute por la Alcal* 
d a, la autorización qua previene el Re
glamento del ramo, para penetrar en 
el establecimiento objeto de la visita,

11. Cuando algún industrial, decla
re no hacer uso de algún aparato de 
pesar y medir, que se encuentre en su 
establecimiento, escódente del surtido 
obligatorio; debe también contrastarlo 
según determina el art. 65 del Regla
mento vigente

12. Los F eles-Contrastes ó sus Ayu
dantes, harán constar en acta, las in
fracciones que observen, contra la Ley 
vigente de Pesas y Medidas y el Regla 
mentó para su ejecución, presentando 
en el más breve plazo posible dicho do- 
cumen o á las Autoridades correspon
dientes para la corrección de los con* 
traventores. Del resultado del proce
dí mentó se dará noticia inmediata al 
Fiel-Contraste para Jos efectos á que 
haya lugar.

Lo que se publica en us e Bo l e t ín  
Of io u l  para su cumplimiento, dentro 
de territorio de esta provincia,

Palma 17 de Diciembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm, 2783
OBRAS PUBLICAS

CáBRKTKBAR,—Coneervaeión. —En vir
tud de io d b puesto por ia Dirección Ge
neral de Obras Públicas en 9 del actual 
este Gobierno Civil ha señalado el dia 
quince de Enero próximo a la* once ho
ras para la adjudicación en pública 2.a 
subasta de las qbras de acopios incluso 
«u^mpleo para conservación, durante el 
año actual, de los kilómetros 9 y 10 de 
la carretera de Palma al Puerto de An- 
draux eu esta provincia, cuyo presu* 
puesto de contrata as de 4 994*60 pese
tas.

La subasta se celebrará ea ios térmi
nos prevenidos por ia Iiscrucción de 19 
de Julio de 1913 ante la Sección de Fo
mento de eete Gobierno Civil situada 
en la Jefatura de Obras Púb ieas, calle 
del Temple n.° 5, p so 1.® hallándose de 
mauifies o, para coooc cniepto del pú- 
bíico, el proyecto eu la citada Sección 
de Fomento de este Gobierno Civil, de 
nueve a trece,

8e admitirán proposiciones en los Re
gistros de la Sección de Forneuto de es
te Gobierno Civil desde el día de la fe
cha, hasta el dia diez del citado Enero 
de nueve a trece. 1

Las proposiciones a,e presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase undécima, arreg.ándose al adjun
to modelo reaeBandose en la cubierta 
del pliego ei numero manuscrito de da 
cédula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y población y distrito; 
debiendo exhibirse ésta a la presenta
ción para que la confronte el receptor 
del pliego, y ademas ee inscribirá: 
«Propoeidéa pera ebw * te 8.‘ raba» 
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2
ta de las obras de acopio incluso su 1 
empleo para conservación durante el 
año actual de ia carretera de Palma al 
Puerto de Andraitx kilómetros 9 y 10 
en la provincia de Baleares» y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de cin
cuenta pesetas para garantir la proposi
ción para la 2.a  subasta de las obras de 
acopios incluso su empleo para conser
vación, durante el año actual, de los 
kilómetros 9 y 10 de la carretera de 
Palma al Puerto de Andraitx» y la fir» 
ma del proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico o en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esta 
asignando por las disposiciones vigen
tes, en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus Sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de cin
cuenta pesetas,

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá en 
el mismo acto por pujas a la llana du 
rante el término de quince minutos en 
tre los autores de aquellas propos pio
nes y si terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por med.o 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Palma 15 de Diciembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez
Modelo de proposición

Don. N....... vecino de....... según cé
dula personal, número.,.,, encerado del 
anuncio publicado con fecha.....  de.,.., 
del actual y de ias condiciones y requi
sitos que so exijen para la aajudicac ón 
en pública subasta de las obras de acó 
píos incluso su empleo, para conserva 
ción durante el año actual de los km*., 
9 y 10 de la caneterade Pa^m». al Puer 
to de Andraitx provincia de Ba eares 
se compromete a lomar a su cargo la 
ejecución de la misma con ex rict* suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de,,,,,

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te el tipo fijado: pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente ja 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letras por la que se compromete 
el proponente a ia ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna clausula).

Fecha y firma dei proponente.

INúm. 2784
CABB1TERA8, — Conservación, —- En 

virtud de lo dispuesto por la Dirección 
General ae Obras Públicas en 3 del ac
tual, este Gobierno Civil ha señalado el 
día quince de Enero próximo, a las on
ce horas, para la adjudicación en pú
blica 2.a subasta de ias obras de acó* 
pios incluso su empleo, para conserva
ción, durante el año actual, de los kiló
metros 8 y 10 de la carretera de Palma 
a Puerto Colom en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es ae 4.999'33 
pesetas,

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por ia Instrucción de 19 
de Julio de 1913 ante la Sección de Fo
mento de este Gobierno Civil situada 
en ia Jefatura de Obras Públicas, Ca
lle del Temple n,° 5 piso 1,°, hallándo
se de manifiesto, para conocimiento 
del público, ei Proyecto en la citada 
Sección de Fomento de este Gobierno 
Civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento de 
este Gobierno Civil desde ei dia de la 
fecha, hasta el día diez del citado Ene
ro, de nueve a trece.

Las pi oposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cub ena 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y poblac ón y distrito; 
debiendo exhibirse ésta a la presenta
ción para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se inscribirá: «Pro
posición para obtar a ia 2.a subasta de 

las obras de acoplo incluso b u empleo 
para conservación , durante ei año ac
tual, de la carretera de Paima a Puerto 
Colom, kilómetros 8 y 10, en 1» provin
cia de Baleares» y la firma del Prepo
nente,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá; «Resguardo de depósito de cin
cuenta pesetas para garantir ¡a propo
sición para la subasta de las obras da 
acopios incluso su empleo para con ser- 
vación, durante el año actual, de los 
kilómetros 8 y 10 de la carretera de 
Palma a Puerco Colom, y la firma del 
proponente, El depósito deberá consti
tuirse en metálico o en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
la Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de provincia, 
por la cantidad mínima de cincuenta 
pesetas,

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá eo 
el mismo acto, por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos en
tre los autores d-3 aquellas proposicio - 
nes, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servi
cio.

Palma 15 de Diciembre de 1919, 
El Gobernador,

Agustín Diez

Modelo de proposición
D, N,.,,, N..,., vecino de,,.., según 

cédula personal n.°..... enterado del
anuncio publicado con fecha..,,, del ac
tual y de las condic.ones y requisitos 
que se ex jen para la adjudicación en 
publica 2,# subasta de las obras de 
acoplos, incluso su empleo para conser 
vación, durante ei año actual, de los 
kilómetros 8 y 10 de ia carretera de 
Palma a Puerto Colom, provincia de 
Baleares, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución üe xa misma con ex» 
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por ia calidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen 
to, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
d o  se exprese terminantemente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, por la que se compromete el 
exponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna ciásuia).

Fecha y firma del propoenente,

Núm. 2794
GOBIERNO MILITAR

DE MALLORCA
En El Diario Oficial del Ministerio de 

la Guerra, en 11 de Diciembre de 1919, 
Diario Oficial número 279, se inserta la 
siguiente R, O,:

«CírcuZar.—Excmo, Sr.: Preceptúa el 
articulo 3^6 del reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de recluta
miento que los individuos en cualquier 
situación militar residentes en pobla
ciones donde no exista organismo ni 
oficina militar alguna, pasen ante, ei 
Alcaide la revista anual, presentándose 
a falta de éste, al comandante del pues
to de la Guardia Civil, La práctica ha 
puesto de relieve la poca escrupulosidad 
con que gran número de alcaldes atien
den a la importantísima misión que les 
es conferida, dando margen con su es
caso celo a que, alentando la morosidad 
de ios individuos en el cumplimiento de 
los preceptos legales, se desvirtúen un 
año y otro, hasta malograrse, ios resul
tados ae la revísta anual, que ni son to- 
ao lo positivos que debieran ni rofiejan 
tampoco exactamente la verdad, por 
omnirse también con harta frecuencia 
ei curso de ias relaciones a que hace 
referencia el articulo 329 del menciona
do reglamento. Tal abandono de debe
res preocupa hondamente a este Minis
terio y aconseja poner coto al mal, rele
vando a los aicaldes de aquella obliga
ción, que al no cumplirse con todo celo 
engendraperturbaciones y acarrea tras
tornos que a todo trance han dq evitarse 

por lo expuesto y de acuerdo con el Mi
nisterio de la Gobernación, quien infor
mó a los efectos de los artículos 337 de 
a ley de reclutamiento y 501 del regla
mento para su aplicación, el Rey 
(Q* D. g,) se ha servido resolver quede I 
mod ficado el precepto contenido en el I 
articulo 326 de este último texto legal, 
en el sentido de que los individuos en 
cualquier situación militar, residentes 
en poblacionos donde no exista ningún 
organismo ni oficina militar, pasen la 
revista anual presentándose ante los 
comandantes del puesto de la Guardia 
Civil del punto de su residencia o más 
inmediato a él, cumplimentándose por 
dichos comandantes de puesto con en 
tera escrupulosidad las prescripciones 
contenidas en el artículo 329 del repeti
do reglamento.»

Es copia, El Oficial de servicio, Mi
guel Garau,

Núm. 2779 
ADMINISTRACION 

DE 0ONTRIBU0ÍONE8 D8 BALSARES

Contribución Industrial
Cir c u l a r ,—De conformidad con lo 

determinado en el art, 68 del vigente 
Reglamento de la Contribución Indus
trial y en consonancia con ¡o preveni
do en el Real decreto de adaptación del 
año económico, el dia primero del pró
ximo mes de Enero deberán dar prin
cipio los trabajos para la formación 
de las matriculas que han de regir en 
el próximo año económico de 1920-21, 
las cuales se ajustarán al modelo y en
casillado que van a continuación y con 
arreglo a lo prevenido en el art 69 del 
mismo Reglamento; esta Administra 
ción cree conveniente dictar las siguien
tes instrucciones para la mas exacta 
confección de dichos documentos y so
bre ellas llama la atención de los Seño
res ^Administradores Depositarios de 
Mahón é Ibiza y Alcaides de los pue 
bios de la provincia en evitación de las 
responsabilidades que se les pudiera 
exigir,

L° Serán incluidas en la Matrícula 
que han de formarse, todos los indus 
tríales que figuran en la aprobada para 
el año actual, exceptuando aquellos cu
yas bajas han sido aprobadas y comu
nicadas por esta oficina como igualmen
te los industriales cuyas cuotas han si
do fallidas en virtud de los expedientes 
cuyos nombres figuran en relaciones pu
blicadas o que se publiquen en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Como es consiguiente se incluirán en 
dicho documento cobratorío los indus
triales que hayan solicitado su alta y 
tengan estas aprobadas por esta ofici
na; debiendo tener en cuenta que la 
profesión de Secretario de Juzgado Mu
nicipal no es personal, asi que no debe 
cons gnarse el nombre del que está en 
posesión del mismo y si solamente el 
cargo.

2 .° No se admitirá Matricula algu
na en la que se introduzcan cambios 
de nombres de industriales o de domi
cilios sin que dichas alteraciones se ha
llen justificadas con ios documentos co- 
rresponaientes suscritos por los intere 
sados como igualmente las que no ex
presen el número exacto de habitantes 
de la localidad conforme al último cen
so oficial aprobado.

3 .° La aplicación de las tarifas, cla
ses y epígrafes han de ajustarse extric- 
tamente al Reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza de la 
Contribución industrial aprobada por 
Real Decreto de 28 de Mayo de 1896 
con las modificaciones introducidas 
hasta la fecha. Las Matriculas serán 
reparadas y devueltas cuando la nume 
ración de las clases y epígrafes de los 
contribuyentes no corresponda a las de 
las tarifas y modificaciones vigentes.

* 4,° A fin de que puedan quedar
(aprobadas las Matriculas en 31 de Mar

zo próximo se remitirán a esta Admi- 
n-stración precisamente por correo an
tes del dia 20 de Febrero próximo, 
previniéndose que transcurrido dicho 
dia sin haberse recibido se propondrá 
contra loe morosos la multa que oorree- 

bonda con arreglo al articulo 184 de la 
Ley municipal y se procederá al nom
bramiento de Gomis onados Plantones 
para que pasen a los pueblos con obje
to de formarlas por cuenta de los res 
pectivos Ayuntamientos con cuyas pe
nalidades quedan desde luego conmina 
dos,

5 .® Las Matricula^ que forren los 
Ayuntamientos se reintegrarán con pó
lizas de una peseta por cada pliego y 
las que confeccionen ias Administracio
nes Depositarlas lo serán con papel del 
sello de oficio, acompañándose con ca
da original dos copias, una para remi
tir a la Dirección General de Contribu
ciones con timbre móvil de diez porca
da pliego con arregm a lo que dispone 
la siguiente Ley del timbre.

6 .® A cada Matricula se acompaña* 
rá una certificación de la Alcaldía en 
la que conste el tanto por ciento de re
cargo municipal acordado por el Ayun
tamiento para atenciones del presu
puesto municipal sobre las cuotas del 
Tesoro y otra certificación de haber si
do expuesta al público la Matricula du
rante dies dias contados desde la pu
blicación del anuncio a fin de que los 
interesados puedan enterarse de su cla
sificación y cuota y hacer dentro del 
mismo plazo las reclamaciones opor
tunas. Se reunirán igualmente una cer
tificación en que consten los nombres y 
apellidos de los señores Médicos Ciru
janos que ejerzan la profesión en la lo
calidad y otra de los contribuyentes 
que ejerzan industrias en ambulancia.

7 .® Tan pronto estén aprobadas las 
Matriculas por esta Administración, se 
devolverá a ios pueblos una de las co
pias debidamente autorizada para que 
sin pérdida de momento se proceda a 
formar las listas cobratorlas de que tra
ta el art. 112 y a estender las matrices 
de los recibos talonarios que oportuna
mente se remitirán con dichas listas 
para cuya for malización se cuidará de 
totalizar por separado las cuotas anua
les, semestrales y trimestrales evitando 
con ésto devoluciones por reparo.

8 .® So recomienda eficazmente a los 
señores Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia den el más 
exacto cumplimiento a lo que sobre ad
quisición de patentes especiales para 
Médicos, establece el ar», 5.® del Real 
Decreto de 13 de Agosto de 1894 cui
dando de que las patentes se expidan 
durante los quince primeros dias del 
año económico, remitiendo acto seguido 
a esta Administración los documentos 
origínales.

9 .° Al remitir a esta Administración 
precisamente el último dia del mes, 
como preceptúa el artículo 125 del 
Reglamento las declaraciones de baja 
acompañadas de las relaciones respecti
vas, cuidarán los Señores Alcaldes de 
certificar á continuación de dichos docu
mentos la certeza o inexactitud de 
dichas .declaraciones, dato indispen
sable para que puedan ser aprobadas 
por esta oficina.

10 ,® Se previene á los Señores Al
caldes que al expedir licencias que auto
ricen el ejercicio de las indus rías de la 
Tarifa 5.® Sección 2.a ó sea patentes en 
ambulancia, cuiden de que íos indus
triales presenten el certifi -ado talonario 
que acredite haber verificado el pago 
de ¡a cuota correspondiente a la patente 
respectiva, pues de no hacerlo asi, se 
les aplicará la responsabilidad que es
tablece el articulo 184 del Reglamento.

11 .° Cualquiera infracción de las 
anteriores disposiciones o falta derami- 
sión de los documentos dentro de los 
plazos señalados será causa bastante 
para exig r las responsabilidades com
forme previene el Reglamento de in
dustrial, haciéndose presente que la 
Delegación de Hacienda hará ueo de 
cuantas facultades le otorgan las Leyes 
y Reglamentos hasta conseguir la pre
sentación en debida forma de d.chos 
documentos.

Palma 15 de Diciembre de 1919,—El 
Administrador de Contribuciones,— Ma
nuel Montis,

M.C.D. 2022
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Núm 2786
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy se ha celebra
do el segundo sorteo de Obligaciones 
del Empréstito para abastecimiento de 
aguas, del afio 1913, h hiendo designa
do la suerte para ser amortizados en 1,® 
de Enero próximo a las treinta Obliga
ciones de la Serie A. de 500 pesetas 
cada una y cincuenta de'la Seria B de 
100 pesetas cuyos números se expresan 
a continuación.

OBLIGACIONES SERIE A
129. 158, 354 439, 526. 602, 606, 

728, 729, 747, 780, 806, 1151, 1260, 
1313, 1336, 1340, 1388. 1463, 1470, 
1483, 2116, 2169, 2182, 2263, 2414, 
2654, 2709, 2893 y 2901.

OBLIGACIONES SERIE B
13, 19. 176, 184, 204, 249, 576. 899, 

952, 1177, 1211, 1265, 1274, 1319, 1410, 
1414, ir,21, 1554, 1628, 1695, 1720, 
1722, 1724, 2049, 2068, 2148 2256, 
2378, 2404, 2798, 2904, 2947, 2975. 
3313, 3393, 3462, 3494, 3685, 3689 
3815, 3982, 4077, 4085, 4100, 4334, 
4339, 4518, 4554, 4616 y 4778

Palma 15 Diciembre 1919, El Alcal
de, Francisco Barceió CaimarL

Núm." 2822
Negociado de Impuestos

El manes, 30 del uc ual, s í celebra
rán en el salón de seenones de este 
Ayuntamiento, segundas subas as, pa
ra adjudicar el aprovechara ento de ios 
arbitrios municipales ।Pesc-i iena.» y 
«Puerta de dan An onio» verifican lose 
la primera a la hora once y la seguoda 
a las doce, comprendiendo ambas los 
año» 1920, 1921 y 1922, con anjee ón a 
los mismos tipos y pliegos de condicio
nes que rigieron para las primeras lici
taciones, insertos en el B. O. de esta 
provincia, números 8254 (suplemento) 
y 8256 correspondieotes, respectiva
mente, & los dias 18 y 22 de Noviembre 
próximo pasado,

Palma 20 de Diciembre de 1919, —E 
Alcalde Presidente, Fracisco Barceló 
- P. A. del A.—El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

Num. 2823
A la hora trece del martes, 30 del 

que cursa, se celebrará en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, segunda 
subasta, para adjudicar eí aprovecha 
miento del arbitrio municipal «Ocupa
ción de la vía pública» durante los años 
1920, 1921 y 1922, con sujeción al mis
mo upo y pliego de condiciones que ri
gieron para la primera lioitac ón, in 
serio en la Gaceta de Madrid n.° 327 y 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provm 
cía n.° 8254 (suplemento) correspon 
dientes, respectivamente, a los días 23 
y 18 de Noviembre último.

Casas Consistoriales de Palma de Ma
llorca a 20 de Diciembre de mil nove
cientos diez y nueve. - El Alcalde-Pre
sidente, Francisco Barceló.—P, A, del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

Núm. 2772
ALCALDIA DE ALABO

Formadas las rectificaciones proce
dientes en las relaciones de utilidades 
base de los repartimientos sustitutivo 
de consumos y general para cubrir el 
déficit del presupuesto que rigieron en 
1918 y que han de servir de base en el 
ac-ual año económico en virtud de las 
facultades que concede la Real Orde ; 
del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Septiembre último para formar dichos 
repartos, se hace público por medio del 
presente que las expresadas relaciones 
permanecerán expuestas ai público a 
efectos de reclamación por el término 
de ocho días hábiles en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, que empegarán 
a contar desde el s gu en e día al de la 
inserción del píeseme anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Alaré 16 Diciembre 1919.-E1 Alcal
de, Juan Homar,

?Núm. 2748
D. Antonio Verd Bíbiloni, Secretarlo 

del M. I. Ayuntamiento de la villa 
de Sansellas, provincia de Baleares, 
Certifico: Que la expresada Corpora

ción en la sesión ordinaria celebrada 
en el día de hoy, ha declarado las va
cantes que han de ser sometidas a la 
próxima renovación bienal con arreglo 
a lo prevenido en el articulo 45 de la 
ley municipal, en la forma sigu ente:

Lista de los Sres. Concejales procla
mados por el art. 29 en 7 de Noviembre 
de 1915, a quienes corresponde cesar 
en 31 de Marzo de 1920.

D Htriro primero, Don Antonio Ramfs 
Arrom, D. Antonio Homar P zá y D, 
JorgeLlab’és Val és.

Distrito segundo, D. Jaime M^yrata 
Golom y D. Gu ilermo Bíbiloni C&ñel ai.

Y para que consi"* libro la presente 
para ser remitida ai Gob erno Civil, in
teresando su publicación en el B. O. de 
la provincia, au or zada con el V.® B,° 
del 8r, Alcalde y sellada con el que usa 
esta Corporación en Sansella» a nueve 
do Diciembre de mü novecientos diez y 
nueve — Amonio Verd, Secretario. 
V.® B.®— El Alcalde, Pons,

Núm. 2749
D. Bartolomé Fluxá y Alemafiy, Secre

tario del Ayuntamiento de la M. L. y 
M. N. villa de Son Ser»era.
CBrtifico: Que según se desprende del 

libro de ae/as de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento consta entra 
otros un acuerdo tomado en la que tu
vo lugar el día -eU de actual que dice: 
=«E i vista de la Real Orúen Circular 
del Ministerio de la Gobernación de 24 
de Noviembre publicada en el B. O. ex
traordinario del 28. la Corporación 
acordó declarar ¡as gigu entes vacante» 
que han de ser sometidas a la próxima 
renovación bienal.

D strito primero, D. Bartolomé Oli- 
ver B unes, D. An .on o .M.* Nebot LU- 
teras, D. Cristóbal Lliteras Suceda.

Distrito segundo, D, M guel Nebot 
Musanet y D. Miguel Sard Brunet.»

Y n»ra que conste libro la présenla 
de orden del Sr. Alcalde que con su 
V.® B.° firmo en Son Servara a s'ete de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve.—Bartolomé Fluxá, Secretario. 
— V.° B.°—El Alcalde, Servara.

Núm. 2762
D. Maleo Sastre Servara, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Selva. 
Certifico: Que en la ses ón celebrada 

por este Ayuntamiento el dia siete del 
actnal, entre otros acuerdos, consta el 
siguiente: «Ea vista de lo dispuesto en 
la Real Orden Circular del Ministerio 
de ia Gobernación, publicada en el 
B. O. extraordinario el dia veinte y 
ocho de Noviembre último, procedió 
este Ayuntamiento a declarar las va
cantes ordinarias y extraordinarias que 
han de cubrirse en la próxima renova
ción bienal de esta Corporación, que
dando determinadas en la forma sí- 
guiente:*Di8trito primero, tres vacan
tes ordinarias.=*Di8trito segundo, tres 
vacante» ordinarias. ■= Acordándose 
también que en cumplimento de lo que 
previene el párrafo segundo del apar
tado primero de la indicada soberana 
disposición, se haga público por medio 
de edictos en esta localidad dicha de
claración de vacantes y se remíta cer
tificación literal de este acuerdo al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su publicación en el B, O. 
de la provincia,

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro la presente en cumpli
miento del párrafo segundo, del apar
tado pr.mero de la Real Orden C rcular 
del Ministerio de la Gobernación, que 
firmo y sello con el V.® B.° del Sr. Al
caide en Selva a nueve de Diciembre 

Ide mil novecientos diez y nueve.— Ma» 
teo Sastre, Secretario. —V.® B.®—El Al
calde, Antonio M.* Noguerol.

M.C.D. 2022



Núm, 2756
D, Joan Jaume y Ferrar, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Llubi en 
esta provincia.
OertíQco: Que la Corporación muni

cipal en sesión del día 30 de Noviembre 
último, enrte otros acuerdos, tomó el 
que copio:

«Por la¡presidencia se díó cuenta de 
la R. O. de 24 del mes en curso, deter
minativa de las vacantes a cubrir en la 
próxima renovación bienal de Conceja
les, y de unificación con el art. 45 de ia 
ley municipal acordándose aquella de
terminación en la s guíente forma.

Distrito primero, Dos vacantes ordi
narias,

Distrito segundo, Tres vacantes ordi
narias,

De cuya resolución se dará cuenta al 
Sr. Gobernador Q vil de la provincia en 
cumpiimien o ae ordenado,»

Y para que conste en cumplimiento 
de io acordado en el transcrito acuerdo, 
de orden del Sr. Alcalde, libro la pre
sente en Llubi a doce Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve,—Juan Jau
me, Secretario,—V.° B,°—El Alcalde, 
Rafael Perelló,

Núm. 2763
Don Antonio Geiabert Beltrán, Secre

tario del Ayuntamiento de la v41a de 
Búger.
Certifico Que en la sesión celebrada 

dia ocho del actual por el Ayuulamien- 
de esta villa, se acordó fijarel nú
mero de vacantes de Concejales que 
han de ser cubiertas en ia próxi

ma renovación bienal que son ios si
guientes. ««Distrito único, cuatro,

Y para que conste a efectos de su 
publicación en el B. O. en cumplimien
to de lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, exaendo la presente con el 
V.° B.° del Señor Alcalde en Búger a 
nueve de Diciembre de mu novecientos 
diezy nueve. -El Secretario, Antonio 
Geiabert,— V.0 B,°—El Aicaioe, Se
bastián Marti.

Núm. 2774
D. Joaquín Bauza Gayá, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de San 
Juan.

^Certifico: Que en la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento el dia siete sel co> 
mente, se dió cuenta de ia R. O. circu- 
iar publicada en ei B. O, extraordina
rio del 28 de Noviembre último, sobre 
la renovación de AyuntamieneM y se 
acordó declarar las siguientes vacantes 
que han de ser cubiertas en el la próxi
ma renovación.

Por el primer distrito, dos vacantes. 
—Por el segundo distrito, tres vacantes

Acordándose también anunciarlo al 
público y remitir cenificicación al Go
bierno Civil para su publicación en el 
B. O. de la provincia.

Y para que conste y remitir ol Exce- 
¡entisimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia libróla presente que visa y 
sella el Sr. Alcalde en San Juan a diez 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
nuevu.—Joaquín Bauza, Secretario,— 
V,° B.°—El Alcaide, Juan Gayá,

Núm, 2775
Don Antonio Sastre Mora, Secretario 

interino del Ayuntamiento ConsntU' 
cional de la villa de Porreras, pro
vincia de Baleares,

^Oert.flco: Que el Ayuntamiento de es
ta villa en ia sesión ordinaria celebrada 
el dia siete de los corrientes acordó de
clarar las vacantes de Concejales ordi» 
dinanas y extraordinarias que han de 
cubrirse en ia próxima renovac ón ble» 
nal con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 45 de ia vigente ley municipal 
siendo éstas seis ordiñarías y una ex» 
traordinaria; a saber:

Por el distrito primero, cuatro.—Por 
el distrito segundo, tres.

Y para que conste y obre sus efectos 
libro ia presente en cumplimiento de ia 
B» O. Circular dei Excmo. 8r. Ministro 
de la Gobernación de 24 de Noviembre 
último, para su inserción en el Bo l e t ín  
Of io im de la provincia, la que visada 

por el Sr, Alcalde firmo en Porreras sa 
diez y seis de Diciembre de mil nove
cientos diez y nueve.—El Secretario in
terino, Antonio Sastre, — V,° B.°—El 
Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 2791
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo fallecido el Juez municipal 

electo del pueb o de Fornaiutx para el 
próximo cuatrienio, se anuncia la va
cante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia a fin de que los que aspiren a 
obtener dicho cargo puedan presentar 
sus instancias con los comprobantes de 
sus condiciones y méritos en la secreta
ria de gobierno de esta Audiencia den
tro del término de treinta dias a contar 
desde la inserción del anunció.

Palma 18 de Diciembre de 1919,—El 
Secretario de Gobierno, Jaime Serta.— 
V.° B.°—El Presidente, t Diez de la Las
tra,

Núm. 2785
Don Jaime Serta y Orell. Magistrado de 

. Audiencia Provincial y Secretario de 
gobierno de la Territorial de Palma.
Certifico: Que el limo Sr, Presidente 

de esta Audiencia por decreto de hoy 
ha acordado señalar para dar comienzo 
a las sesiones del Tribunal del Jurado 
en el primer ceaerimestre de mil nove
cientos veinte, el dia cuatro de Febrero 
próximo en e> local que ocupa el Juz
gado de primera instancia de Mahon, el 
dia diez y nueve del propio mes en el 
que ocupa la casa Consistorial de Ibiza 
y el dia ocho de Marzo siguiente en 
el que ocupa esta Audiencia.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley del Jurado 
libro la presente de orden y visada por 
el I mo Sr. Presidente y la firmo en 
Palma a-diez y siete de Diciembre de 
mil novec entos diez y nueve,—Jaime 
Berra.—V.° B,°—Diez de la Lastra,

Núm, 2782
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ 

de primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciuaad.
En las diligencias de jurisdicción vo- 

lumaria que se siguen ante este Juzga
do y Secretaria de D. Juan Bestard por 
el procurador D. Jaime Pinto a nom
bre de D. Pedro Juan Enseña! y Pujol, 
a instancia de ésta y de sus hermanas 
Dta Francisca, D.» María y D,e Marga
rita Enseña! y Pujol se ha acordado sa
car a pública subasta voluntaría por 
diez días la siguiente finca pertenecien
te por indiviso a dichas hermanas En» 
señal Pujol,

Un Botar simado junto al arrabal de 
Santa Catalina de esta ciudad proce
dente del predio Son Antieh señalado 
con los números diez y siete a veinte 
inclusive del grupo veinte y tres en 
el plano topográfico del dicho predio, 
y una casa en él edificada que consta de 
planta baja, dos pisos coladuna, posil- 
ga, jardín y otras dependencias, y está 
señalada con el número cuarenta y uno 
de la calle de Antich; ocupa una super
ficie de cuatrocientos treinta y dos me
tros y linda por la derecha entrando 
con la calle de Villalonga por la izquier
da con casa de D, Juan Turmo y por la 
espalda con tierra del mismo Turmo,

Para cuyo remate queda señalado el 
día diez de Enero próximo y hora de 
las doce ante el presente Juzgado y ba
jo las siguientes condiciones:

1 .a El precio de la subasta será de 
tres mil novecientas pesetas,

2 .a No se adjudicará ni se rematará 
la finca a quien no cubra totalmente el 
precio que como tipo de subasta se ha 
señalado,

3 .a Los Imitadores deberán deposi
tar eu mesa ael Juzgado el diez por 
ciento del precio consignado anterior
mente,

4 .a Los gastos del remate traspaso 
asi como ios derechos notariales, im- 
puasto ae derechos reales y agencias 
serán dq cargo del rematante.

5 .a La finca se subastará libre de 
todo gravámen,

6 .a El rematante deberá consignar 
en mesa del Juzgado el total importe 
del remate, en el plazo de diez días a 
contar desde que el remate tenga lugar,

7 .a La escritura publica se otorga
rá en el plazo de tres dias a contar del 
en que se haya consignado en mesa 
del Juzgado el precio del remate, sien
do Notario autorizante el de esta Capi
tal D. José Socias.

Los títulos de propiedad quedan de 
maoifiesto en la Secretaria de D, Juan 
Bastará para instrucción de los que 
quieren interesarse en la subasta.

Palma diez y siete Diciembre de mil 
novecieutos diez y nueve Rafael Rubio. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm, 2792
CEDULAS DE CITACION

El 8r. Juez de lossruccíón del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en el su 
mario que se instruye sobre robo de ro
pas y otros efectos en el caserío del Are
nal, queda acordada la citación de Bar
tolomé Barceló, apodado Chapeta de 
unos cuarenta a cuarenta y cinco años 
de edad, carretero, vecino de Porreras 
para que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción de la Catedral calle de 
San Miguel número 86 al objeto de re
cibirle declaración en el expresado su
mario.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada, exiido la presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic 'a l  
de esta provincia, en Palma a diez y 
siete de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve.—El Secretario, Gregorio 
Jaume, Oficial,

Núm. 2795
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta 
Ciudad y Secretaria de mi cargo, se 
han interpuesto diligencias de prepara
ción de demanda por el Procurador 
D. Rafael Ramis a nombre de D, Anco 
nio Salom y Sureda, contra D.a Luisa 
Bério y Rufián, vecina de Sóller, hoy 
de ignorado domicilio, sobre pago de 
doce mil seiscientas noventa pesetas 
cuarenta céntimos; en cuyas diligen
cias se ha acordado se cite por segunda 
vez a dicha D.a Luisa Bério Rullán por 
medio de la presente que se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cía, para que comparezca ante dicho 
Juzgado, al tercer dia hábil siguiente 
ai de su publicación y horade las once, 
a fin de absolver con juramento indeci- 
sorío la posición formulada, bajo aper
cibimiento de ser tenida por confesa en 
la misma al efecto de despachar la 
ejecución.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción ordenada a D,a Luisa Bério y Ru 
Uán se extiende la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia que firmo en Palma a 
diez y siete de Diciembre de mil nove 
cientos diez y nueve.—El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 2793
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

En virtud de lo mandado por el se
ñor D. José Vidal Villalonga, Aobgado, 
Juez municipal suplente, encargado del 
despacho del Juzgado municipal de esta 
ciudad, por estarlo el propietario del de 
primera instancia del partido, median
te resolución de ayer dictado a instan
cia del procurador D. Gabriel Orilla en 
representación de D. Jaime Enseñat 
Coll en los autos juicio verbal, ahora 
ejecución de sentencia, que sigue contra 
D. Juan Vidal Pelegri, vecino que fué 
de la villa de Perrerías, y ausente en 
ignorado, paradero, y caso de haber fa
llecido, sus herederos o causahabientes, 
por medio de la presente cédula requie
re a éstos para que dentro el término de 
tercero dia, contadero desde el siguien
te al de la inserción de esta cédula en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presen ton en la Secretaria de este Juz 
gado municipal los títulos de propiedad 
de la finca embargada en dichos autos 
que consiste en una porción de terreno 
secano con árboles frutales con una ca
sa rústica o de labor enclavada en di

cho terreno, el cual ee baila situado en 
la sección diez y siete y punto denomi
nado el Barranco de Algendar del tér
mino municipal de dieha villa de Perre
rías y es de extensión superficial de se
tenta y dos áreas, treinta y tres centlá- 
res, lindante al Norte con tierras del 
predio Albarvell de D, Juan J, Rodrí
guez, al Este y Sur con tierras llama
das Las Corras de D. Damián Coll Go» 
mila y al Oeste con tierras del huerto 
llamado de Soler propio de D.a Catali
na Compafiy, bajo apercibimiento si no 
lo verifican, de sacarlos de ofició a su 
costa,

Mahón trece de Diciembre de 1919. 
—El Secretario, Juan RipoH.

Núm, 2824
Don Juan Serta Torres, Jue^ municipal 

del término de San José (Baleares), 
Por ei presente edicto se cita a Vi

cente Torres y Ribas de can Micaló ca
sado, labrador, mayor de edad, Vecino 
de la parroquia de San Francisco de 
Paula, de este término, actualmente au
sente en ignorado paradero, para que el 
día treinta y uno del actual y hora de las 
catorce comparezca ante este Juzgado, 
sita en San Jorge y casa Can Baliucera 
para la celebración del correspondien
te juicio verbal civil que D. José To
rres Colomar, Rusel, casado, mayor 
de edad, tendero vecino dé San Jorge, 
de este término, tiene promovido con
tra dicho Vicente Torres y la madre de 
este María Ribas y Cardona, en recla
mación de trecientas pesetas, importe 
de diez anualidades de intereses venci
dos desde el dia veinte y seis de Octu
bre último del capital de quinientas de 
préstamo, según escritura pública de 
fecha veinte y seis de Octubre de mil 
novecientos nueve, bajo apercibimiento 
que de no comparecer a dicho acto, le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy fecha.

Término municipal de San José doce 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve,—Juan Serta.—Por su Mandato. 
Andrés Tur.

Núm. 2754
D. Pedro José Bennasar Ramis, Recau

dador de la Hacienda en el pueblo de 
Muro,
H*go saber: que el expediente que 

me hallo instruyendo pór débitos de ia 
OontFbución Rústica perteneciente al 
Segando trimestre del afio 1919 20 de es
ta población he dictado con fecha 25 de 
Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia; De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc- 
cción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apre* 
mío y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descúb erto a los con
tribuyente! incluidos en la anterior rela
ción N jtifiquese a los contribuyentes es
ta providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se proocedera inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedhan Jos oportunos mandamientos 
al 8r. Reg strador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo, 

Y hallándose comprendidos entré los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para qoe pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of  o ia l  de 
la provincia y en ia Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de ia Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Jaime Sorra Barceló, 5'48 peseta».
En Muro a 31 de Noviembre de 1-919, 

— El Recaudador, P, José Bennasar.
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